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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.
Señora: Por Real decreto de l.u de Juniu 

de 1894 se reorganizó la Junta Municipal de 
primera Enseñanza de Madrid, y á pesar del 
tiempo transcurrido no se han cumplido la ma­
yor parte de las prescripciones de aquella Sobe- 
rana disposición, lo cual demuestra que si no son 
irrealizables, cuando menos no han podido ar­
monizarse entre sí á causa de lo complejo de su 
organismo, redundando todo esto en perjuicio 
notorio de la instrucción primaria en la capital 
de la Monarquía.

Las organizaciones administrativas del gé­
nero á que pertenece la referida Junta, deben 
ser sencillas, dotadas de facultades propias bien 
definidas y de tal modo dispuestas, que en sus 
resoluciones la lentitud no malogre la eficacia. 
Por lo cual deben desaparecer las Juntas de 
distrito, porque si bien es cierto que para crear­
las se tuvieron en cuenta consideraciones dig­
nas de aplauso, los frutos de ellas no se han 
recogido en la práctica, ya por no haber fun­
cionado debidamente, ya por otras causas que 
sería prolijo y aun enojoso enumerar, como ha 
reconocido, no solo la opinión pública, sino 
también la Junta Central en algunas de sus se- 
siones.
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Los lazos que unen á esta con las Juntas de 

distrito se hallan por extremo relajados, con 
grave detrimento de aquel Centro directivo, 
cuya actividad y celo, para que sean fecundos, 
deben comunicarse fácilmente á todas las esfe­
ras de administración de la enseñanza pri­
maria.

Fundado en tales razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aproba­
ción de V. M, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1896.= SEÑORA, 
A. L. R. P. de V. M., AURELIANO LINARES 
RIVAS.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 

Alfonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en el 

art. 291 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
la dirección, gobierno, régimen y administra­
ción de la primera enseñanza de Madrid corres­
ponderá á una Junta especial que se denomina­
rá «Junta Municipal de primera Enseñanza».

Art, 2.° Esta Junta se compondrá de los in­
dividuos siguientes:

1 .0 Alcalde del Ayuntamiento, Presidente.
2 .° Un Inspector general de Enseñanza, Vi- 

cepresidente,
8 .0 Fn. Concejal del Ayuntamiento.
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4 .° Dos padres de familia que no sean fun­

cionarios públicos, y cuyos hijos asistan á las 
escuelas de Madrid.

5 .9 UnSacerdote, Dignidad de la Santa Igle­
sia Catedral.

6.° Un Diputado Provincial.
Y 7.° Los dos Inspectores municipales de 

primera enseñanza.
El Concejal, los dos padres de familia y el 

Diputado provincial serán nombrados por el 
Ministro de Fomento, á propuesta en terna del 
Ayuntamiento en su caso, y de la Diputación 
provincial ó Comisión permanente de la misma 
si aquélla no se hallase reunida, en el suyo. El 
Inspector general de Enseñanza sera designado 
por el Ministro del ramo, y el Sacerdote por el 
Prelado de la diócesis.

Los individuos amovibles que, por tanto, de- 
ban ser reemplazados, cesarán cuando pierdan 
el carácter por el que fueron elegidos, ó cuan­
do lleven cuatro años desempeñando el cargo.

Art. 3.° La Junta será auxiliada en sus, tra- 
bajos por un Secretario, que deberá tener títu­
lo de Maestro Normal, y haber desempeñado 
en propiedad, por espacio de diez años, Escue­
la de 2.000 ó más pesetas de sueldo. Su nom­
bramiento se hará por el Ministerio de Fomen­
to, en virtud de propuesta en terna de la Junta, 
pudiendo ser separado previa formación de ex­
pediente instruido por la Corporación, oyendo 
al interesado, é informado además por la Ins­
pección general de Enseñanza y Consejo de 
Instrucción pública. También podrá amones 
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tarle, suspendiéndole de empleo y medio sueldo 
por un plazo máximo de treinta días, cuando 
las faltas no sean graves.

El Secretario tendrá el sueldo de 3.000 pe- 
setas, que se consignará en los presupuestos, 
municipales, así como el del personal y canti­
dad para el material de la Secretaría. Sus de­
rechos y deberes serán los mismos que los de 
las Juntas provinciales, establecidos en la ley 
de 23 de Julio de 1895 y en los artículos 60, 61 
y 62 del Reglamento de 20 de Julio de 1859, y 
en el de primera enseñanza de 26 de Noviem- 
bre de 1838 y disposiciones posteriores.

Art. 4.6 La Junta municipal de primera en­
señanza de Madrid tendrá las facultades, atri­
buciones y deberes que corresponden á las 
Juntas provinciales y locales de primera ense­
ñanza y las que además de éstas le fueren con­
cedidas. Dependerá directamente del Ministerio 
de Fomento, quedando subsistentes todas las 
facultades que corresponden al Rectorado, rela­
tivamente á nombramiento'en propiedad, cese 
y separación de Maestros y Auxiliares. Tendrá 
además las atribuciones siguientes:

1 .a Formar todos los años el presupuesto 
general de gastos de cuantos servicios de ella 
dependen, y remitirlo en la época oportuna al 
Ayuntamiento, para qué éste pueda discutir las 
partidas no prefijadas en la ley, é incluirlo des­
pués en su presupuesto general.

2 .a Recabar del Municipio, por dozavas 
partes, el importe del presupuesto de la Junta, 
y hacer que ingrese mensualmente en la Caja 
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municipal de primera enseñanza, la cual estará 
á cargo del Tesorero del Ayuntamiento, y sus 
fondos intervenidos por el Secretario de la Jun­
ta, análogamente á lo que se practica en las 
Cajas provinciales.

3/ Disponer la inversión de los fondos del 
material de Escuelas, teniendo en cuenta, los 
presupuestos de los Maestros, después de haber 
sido informados por los Inspectores municipa­
les y aprobados por la Junta: haciendo que to- 
dos y cada uno de dichos Maestros perciban en 
efectivo las cantidades necesarias para subve­
nir á las necesidades que ocasione el consumo 
del material movible en su Escuela. Después 
que hayan sido deducidas las sumas correspon­
dientes á la Caja de pasivos, pagos al Estado é 
importe del aseo y limpieza de las Escuelas, el 
resto de este capítulo lo invertirá la Junta, me­
diante subasta, en material fijo ó mobiliario 
escolar, procurando que resulte la conveniente 
uniformidad en todas las Escuelas, y qué dicho 
mobiliario sea construido conforme á los ade­
lantos pedagógicos.

4 .a Examinar y aprobar las cuentas de 
cuantos fondos se inviertan en la primera en­
señanza, exigiendo los comprobantes y también 
la responsabilidad que marcan las leyes, caso 
de ser infringidas.

5 .a Nombrar, á propuesta de la Inspección 
municipal, los Maestros y Auxiliares interinos, 
para cubrir las vacantes que ocurran en las 
Escuelas municipales.

6 .a Conceder licencia por quince dias á los 
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Maestros que lo soliciten, oyendo siempre á la 
Inspección profesional. Las licencias por mayor 
tiempo se solicitarán del Ministerio de Fo­
mento.

7 .a Proponer al Ayuntamiento la creación y 
aumento de las Escuelas que á su juicio crea ne­
cesarias para subvenir álas necesidades dela po­
blación, emplazándolas en aquellos lugares don­
de sea más conveniente la educación popular.

8 .4 Practicar las gestiones necesarias para 
adquirir en arrendamiento los locales que han 
de ocupar las Escuelas, y aprobar los contra- 
tos, los cuales no podrán ultimarse sin que pre­
ceda dictamen favorable de la Inspección pro­
fesional acerca de las condiciones pedagógicas 
de aquéllos, del Médico higienista de las Es­
cuelas.y del Arquitecto municipal.
. 9.a Acordar y proponer las recompensas á 
que el personal encargado de la enseñanza se 
hubiese hecho acreedor por méritos extraordi­
narios.

10. Amonestar y trasladar de una Escuela 
á otra' á los Maestros y Auxiliares que se hicie­
ren acreedores á esta severa medida. Respecto 
á los primeros, se procederá á la formación del 
oportuno expediente.

11. Procurar que en las Escuelas se pro­
mueva el trabajo manual como medio y com- 
plemento de la educación de los niños.

12. Organizar excursiones escolares en la 
época de vacaciones ó durante el curso escolar, 
en el tiempo y forma que la Junta acuerde.

13. Reunir los datos estadísticos de la pri­
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mera enseñanza en Madrid y remitirlos á la 
Inspección general del ramo.

Y 14. Cumplimentar cuantas disposiciones 
de carácter general ó particular se dicten poi- 
la Superioridad.

Art. 5.° El Presidente de la Junta munici­
pal, ó quien haga sus veces, ordenará los pagos 
del personal y material de alquileres de edifi­
cios para Escuelas y de cuanto tenga relación 
con la enseñanza, debiendo realizarse dichos 
pagos con completa independencia de la Conta- 
taduria municipal, pero con sujeción á las dis- 
posiciones que rigen para la contabilidad en 
las Juntas provinciales.

Art. 6.° La admisión de los alumnos en las 
Escuelas, sin exceptuar la Modelo municipal, 
correrá á cargo de los Tenientes de Alcalde 
de cada distrito, auxiliados por los funciona­
rios que al efecto designe Ia Junta municipal 
de primera enseñanza, los cuales tendrán la 
gratificación de 500 pesetas anuales. Estos car­
gos no podrán ser desempeñados por ningún 
Maestro ni Auxiliar de las Escuelas.

Los Médicos, Jefes de las Casas de Socorro 
en cada distrito, ó, en su defecto, el Facultati­
vo de las mismas que ellos designen, reconoce­
rán á los niños antes de ingresar en las Escue­
las, certificando de hallarse éstos vacunados y 
de no padecer enfermedad alguna contagiosa. 
Sin este requisito no podrán ingresar los alum- 
nos en las Escuelas.

Art. 7.° La Junta celebrará, por lo menos, 
tres sesiones ordinarias cada mes y las extraor 
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dinarias que creyere necesario, facilitando el 
Ayuntamiento el local en que hayan de celebrar­
se, con entera independencia de otros Centros.

Art. 8.° Todas lasdispesiciones generales so­
bre primera enseñanza serán aplicables á las Es­
cuelas y á los Maestros de Madrid, sin otras ex­
cepciones que las establecidas en este decreto.

Art. 9.° La Inspección de las Escuelas de 
Madrid se hará por tres Inspectores municipa­
les, que disfrutarán 5.000 pesetas de sueldo 
cada uno y tendrán las condiciones, derechos 
y deberes que el Real decreto de 27 de Marzo 
último señala á los provinciales.

Art. 10. Queda derogado el Real decreto de 
1.0 de Junio de 1894 y cuantas disposiciones se 
opongan á las consignadas en el presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a La nueva Junta municipal se constitui­
rá con arreglo a este decreto, dentro de los vein­
te días siguientes á su publicación, organizán­
dose el personal con estricta sujeción al mismo, 
en el plazo más breve posible.

2 .a La Junta municipal, una vez constitui­
da, formará el reglamento de su régimen inte­
rior, el cual deberá ser aprobado por mayoría 
absoluta de Vocales.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis. =MARIA CRISTI- 
NA.= El Ministro de Fomento, AURELIANO 
Linares Rivas.
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